
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2006 00558 00 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado por la parte actora, 

contentivo de la escritura pública número 3113 del 11 de noviembre de 2023 

de la Notaria 23 del Circulo Notarial de Medellín, mediante la cual se lleva a 

cabo el acto de sucesión intestada de la señora ROSA EMILIA CATAÑO 

OSORNO, quien para su momento actuó como parte demandante en el 

presente proceso ejecutivo de alimentos, y, mediante la cual se trasfirió la 

titularidad de los títulos relacionados en el auto interlocutorio No. 500 de 2023 

y expedido por esta Dependencia Judicial, a la señora ERIKA MARIA GARCIA 

CATAÑO, atendiendo, además,  la renuncia de los derechos herenciales por 

parte del señor OSCAR HENRY GARCIA CATAÑO, la cual quedó expresa en 

la escritura en relación. 

 

Así las cosas, se ordena la entrega de los siguientes títulos judiciales a la 

señora ERIKA MARIA GARCIA CATAÑO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 43.813.260, previa solicitud a través del correo electrónico 

del Juzgado: 

 

Título Fecha constitución Valor 

413230003781715 26/10/2021 $ 250.748,00 

413230003795860 25/11/2021 $ 250.748,00 

413230003810426 21/12/2021 $ 261.638,00 

413230003822005 21/01/2022 $ 288.000,00 

413230003838018 23/02/2022 $ 288.000,00 

413230003851000 22/03/2022 $ 288.000,00 

413230003867380 26/04/2022 $ 288.000,00 



413230003883659 26/05/2022 $ 288.000,00 

413230003898078 24/06/2022 $ 288.000,00 

413230003913382 26/07/2022 $ 288.000,00 

413230003928869 25/08/2022 $ 288.000,00 

413230003945875 27/09/2022 $ 288.000,00 

413230003959340 24/10/2022 $ 288.000,00 

413230003974955 24/11/2022 $ 288.000,00 

413230003989717 22/12/2022 $ 288.000,00 

413230004001768 24/01/2023 $ 334.080,00 

413230004016103 23/02/2023 $ 334.080,00 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
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